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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(ZJe la Gaceta núm. 210.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Nombrado por Real decreto 
de 17 del actual Gobernador 
civil de la provincia de Valla- 
dolid, hoy ceso en el mando 
de esta, haciendo entrega del 
mismo por disposición del Go
bierno de S. M. al Secretario 
I). Ramón Loma y Arguelles.

Lo que he dispuesto hacer 
público por medio de este 
periódico oficial para conoci
miento de las autoridades, 
corporaciones y habitantes de 
esta provincia.

Burgos 30 de Julio de 1883.
El Gobernador,

MANUEL S0M0ZA DE LA PEÑA.

SECCION DE FOMENTO.

Productos forestales.—Subastas.

A las doce de la mañana del dia 1
1,6 Setiembre próximo tendrá Jugaren 

casa Consistorial del pueblo de 
Quiolanar de la Sierra la venia en 
Pública subasta de 950 pinos, que 

producirán 197 metros cúbicos, y que 
se encuentran marcados en el sitio que 
ocupa dentro del monte Revenga el 
trazado de la carretera de Salas al 
limite de la provincia.

El pliego de condiciones para este 
aprovechamiento será el general, ¡n 
serto en el núm. 129 de este Boletín, 
correspondiente al dia 15 de Agosto 
último; debiendo advertirse que es obli
gación del rematante corlar y sacar del 
monte además de los árboles marcados 
los inútiles que haya dentro de dicho 
trazado, dejando limpio este; que la 
licencia habrá de pedirse en el término 
de ocho dias contados desde la apro
bación de la subasta; que el plazo para 
el aprovechamiento y dejar limpio el 
sitio de la corta será de un mes, y 
finalmente que el disfrute ha sido la
sado en 1584 pesetas.

Burgos 30 de Julio de 1883.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

A las doce de la mañana del dia 1 0 
de Setiembre próximo tendrá lugar en 
la casa Consistorial de Canicosa la 
venta en pública subasta de 1280 pi
nos, que producirán 257 metros cúbi
cos, y que se encuenlian marcados en 
el silio que ocupa dentro del monte 
Pinar, de Regumiel, el trazado de la 
carretera de Salas al limite de la pro
vincia.

El pliego de condiciones para este 
aprovechamiento será el general, in
serto en el núm. 129 de este Boletín, 
correspondiente al dia 15 de Agosto 
último; debiendo advertirse que es 
obligación del rematante corlar y sacar 
del monte además de los árboles mar
cados los inútiles que haya dentro de 
dicho trazado, dejando limpio este; que 
la licencia habrá de pedirse en el 
término de ocho dias contados desde 
la aprobación de la subasta; que el 
plazo para el aprovechamiento y dejar 
limpio el sitio de la corta será de un 
mes, y finalmente que el disfrute ha 
sido tasado eu 2056 pesetas.

Burgos 50 de Julio de 1885.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria de 
quintas del dia 18 de Febrero de 
1885.

(Continuación.)
Vicente Celada Alonso, núm. 4, hijo 

de padre sexagenario y pobre: la Co
misión acuerda declararle pendiente 
de justificar la pobreza de un hermano 
casado para el dia 27 de Marzo próc- 
simo.

Habiendo fallecido Miguel Marañen 
Ruiz, núm. 9, la Comisión acuerda que 
se remita la fe de óbito para el dia 27 
de Marzo próximo.

Benito Ruiz Quintana, núm. II: la 
Comisión le declara soldado por no 
haber apelado del fallo del Ayunta
miento.

Cipriano Ruiz Quintana, núm. 14: 
no habiendo verificado el Ayuntamien
to la revisión de la excepción legal 
otorgada á este mozo en su año, la Co
misión acuerda que lo verifique para 
el dia 27 de Marzo próximo.

Félix Martínez Eslramiana, número 
16, expuso ser hijo único de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró exen
to; y no habiéndose apelado de dicho 
fallo, la Comisión acuerda confirmarle.

Tritón Gómez Echave, núm. 17: no 
habiendo revisado el Ayuniamienlo la 
excepción legal otorgada á este mozo 
en su año, la Comisión acuerda que lo 
verifique para el dia 27 de Marzo 
próximo.

Estéban Andin Resines, núm. 20: la 
Comisión acuerda confirmar el fallo de 
exención dictado por el Ayuntamiento 
en favor de este mozo como nielo único 
de abuelo sexagenario y pobre.

Se acordó dejar sin efecto la revi
sión de la excepción de Simón Badillo 
Sainz, núm 22.

1880, — Fermín Martínez Martínez, 
núm. 6: la Comisión acuerda confir
mar el fallo de exención diclado por el 
Ayuntamiento en favor de este mozo 
como hijo único de viuda pobre.

Miguel López y López, núm. 7: no 
habiendo comparecido á ser tallado en 

revisión, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 27 de Marzo próximo.

Bonifacio Ruiz del Valle, núm. 9: la 
Comisión acuerda declararlo exento 
como hijo de viuda pobre.

Eladio Lozares Gómez, núm. 17: la 
Comisión acuerda asi bien confirmar el 
lallo de exención dictado por el Ayun
tamiento en favor de este mozo como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre.

Ponciano Echavarria Fernandez, nú
mero 18: la Comisión acuerda decla
rarle exento como hijo de viuda pobre.

Junta de Oteo. — 1885.—Juan Ortega 
y Rueda, n.° 1, alegó ser hijo único de 
madre pobre casada con persona tam
bién pobre y sexagenaria: el Ayunta
miento le declaró exento; y no habien
do reclamado contra dicho fallo, la 
Comisión le considera ejecutorio.

Ensebio Oribe y Oteo, núm. 2, ex
puso tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión le declara pendiente del 
certificado de existencia para el dia 27 
de Marzo próximo.

De conformidad con el diclámen de 
los facultativos que han reconocido á 
Tomás Villamor y Cámara, núm. 5, 
la Comisión acuerda declararle útil y 
soldado.

Gerónimo Presa Orliz, núm. 8: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

Isidro Calleja Hierro, núm. 9: la Co
misión le declara exento como herma
no de soldado.

Habiendo ingresado en Madrid Benito 
Vela Castresana, núm. 15, la Comisión 
acuerda que se comunique al Jefe de 
la Caja de recluta de esta provincia.

Tomás Novales Oribe, núm. 16: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de padre sexagenario y pobre.

No habiendo comparecido Bernardo 
Ruiz Robredo, núm. 17, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 27 de 
Marzo próximo.

José Ortega Amo, núm. 27: la Co
misión le declara exento como hijo de 
viuda pobre.

1882. —Se acordó dejar sin efecto 
la revisión de la excepción de José Oteo 
Ortega, núm. 5, y que continúe en la



misma situación de inútil que el año 
anterior.

Habiendo hecho el Ayuntamiento la 
revisión de las excepciones legales 
otorgadas á los mozos Pedro Robredo 
Gutiérrez núm. 5, Casimiro Relloso 
Castresana núm. 6, Esteban Corral Re
villa núm. 9, y Clemente Molinuevo 
González núm. 18, sin previa recla
mación de parte, la Comisión acuerda 
dejarla sin efecto.

Tomás Cereceda Ortega, núm. 19: 
la Comisión acuerda declararle soldado 
y que se dé de baja al núm. 21 Fran
cisco Ortega Revilla.

Se acordó dejar sin efecto la revisión 
de la excepción del mozo Santos An
dino Villamor, núm. 20.

1881.—Juan López Novales, núm.
1 : la Comisión acuerda declararle 
exento como hijo de padre sexagena
rio y pobre.

Romualdo García ülibarri, núm. 2: 
la Comisión acuerda declararle sol
dado, y que se dé de baja á Victoriano 
Ezquerra Castresana, núm. 8.

La Comisión acuerda confirmar los 
fallos de exención dictados por el 
Ayuntamiento en favor de los mozos 
Hilarión Sanz Barreras núm. 5 y Es
teban López y López, como hijos de 
viuda pobre.
—1880.—José González Molinuevo, 
núm. 5: la Comisión acuerda decía 
rarle exento como hijo de viuda pobre.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de los mozos Simón Martínez 
Isaac núm. 11, Pedro San Juan Gar
cía núm. 19, y Luciano Pereda García 
núm. 21.

Espinosa de los Monteros. —1885,— 
Florencio Zorrilla y Maza, núm. 1: de 
conformidad con el dictámen de los 
facultativos que han reconocido á dicho 
mozo, la Comisión acuerda declararle 
inútil.

Habiendo ingresado en Madrid Ce
cilio Sainz de Aja y González, núm. 10, 
se acordó comunicarlo así al Jefe de la 
Caja de recluta de esta provincia.

Habiendo resultado corlo de talla el 
mozo Crisanto de la Maza Fernandez, 
núm. 12, la Comisión acuerda que in 
grese en la reserva del art. 88 de la 
ley.

Vidal Perez Marañen, núm. 16: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

Emilio Gómez Ortiz, núm. 18: la Co
misión acuerda declararle exento como 
hijo de padre sexagenario y pobre.

Juan Quintanilla Salazar, núm. 27: 
la Comisión le declara soldado por no 
haber apelado del fallo del Ayunta
miento.

1882,—Habiendo revisado el Ayun
tamiento las excepciones legales que 
tenían otorgadas los mozos Fulgencio 
Gutiérrez Solana núm. 1, Florencio 
Revuelta y Porres núm. 7 y José Zor
rilla Ezquerra núm. 10, sin preceder 
reclamación de parte, la Comisión 
acuerda dejarlas sin efecto.

Valeriano Chaves y Martínez, nú
mero 12: no habiendo comparecido, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
(lia 27 de Marzo próximo.

Habiendo resultado con talla Ful
gencio Ruiz Canales, núm. 15, la Co
misión acuerda declararle soldado, y I 
que se dé de baja al núm. 24 Manuel i 
Arroyo Ruiz.

Eugenio Martínez Sellen núm. 19 y 
Manuel Gómez Llarena núm. 22: ha
biendo hecho el Ayuntamiento la revi
sión de las excepciones legales otorga
das á dichos mozos, sin previa recla
mación de parle, la Comisión acuerda 
dejarla sin efecto.

1881.—La Comisión acuerda confir
mar los fallos de exención dictados 
por el Ayuntamiento en revisión res
pecto de los mozos Máximo Sainz Maza 
núm 5. José Villasante y Llarena nú
mero 8, Cipriano Marlioez Arroyo nú
mero 25, Jacinto López Fernandez nú
mero 56, y Eduardo Ruiz del Valle ¡ 
núm. 42 como comprendidos en el ar
tículo 92 de la ley.

Rafael Sainz Baranda, núm. 11: no 
habiendo comparecido á ser reconoci
do en revisión, la Comisión acuerda 
que lo verifique el día 27 de Marzo 
próximo.

Así bien acuerda la Comisión que 
comparezca á ser tallado y reconocido 
en revisión el mozo Esteban Rosales y 
López núm. 17 para el dia 27 de Mar
zo próximo.
—1880.—La Comisión acuerda con
firmar los fallos de exención dictados 
por el Ayuntamiento en revisión en 
favor de los mozos Tomás Fernandez 
Cano núm. 1, Juan Bautista Fernandez 
Perez núm. 20, Tomás Ezquerra Pere 
da núm. 27, y Martin Sainz de Aja nú
mero 50 como comprendidos en el ar
tículo 92 de la ley.

Juan López Zorrilla, núm. 21, ex
puso tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión acuerda que se justifique 
la existencia para el dia 27 de Marzo 
próximo.

Justo Isla López, núm. 56: no ha
biendo comparecido á ser tallado en 
revisión, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 27 de Marzo próximo, 
para cuyo dia ha de justificar la exis
tencia de su hermano en el Ejército.

Merindad de Sotoscue.va.—1885.— 
La Comisión acuerda declarar ejecu
torios los fallos de exención dictados 
por el Ayuntamiento en favor de los 
mozos Julián Martínez Moga núm. 5 y 
Acacio Gómez Fernandez núm. 7 como 
hijos de viuda pobre.

Rafael López Fernandez, núm. 8: la 
Comisión acuerda declararle soldado 
por no haber apelado del fallo del 
Ayuntamiento.

Antonio López Varona, núm. 11, ex- 
¡ puso tener un hermano en el Ejército: 

la Comisión acuerda que justifique la 
existencia de dicho hermano para el 
dia 27 de Marzo próximo.

Miguel Peña Pereda, núm. 12: la 
Comisión acuerda declararle soldado 
por no haber apelado del fallo del 
Ayuntamiento.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Buenaventura Saiz López, 
núm. 15.

Cecilio Ruiz Peña, núm. 15, expuso 
: tener un hermano en el Ejército: la

Comisión acuerda que se justifique la 
existencia de dicho hermano para el 
dia 27 do Marzo próximo.

Luis Gómez Ruiz, núm. 17: la Co
misión acuerda declararle exento como 
hijo de padre sexagenario.

Hallándose en Cuba Domingo Gómez 
Fernandez, núm. 18, y Estéban Fer
nandez Guerra, núm. 22, la Comisión 
acuerda que ingresen en aquel punto, I 
y se dé cuenta el dia 28 de Abril : 
próximo.

Tiburcio Masa Gómez núm. 24, y 
Mariano Gómez López núm. 27, la Co
misión les declara exentos como hijo • 
de padre sexagenario y pobre.

No habiendo resuello el Ayunta- I 
miento la excepción de Juan Peña Gó
mez, núm 29, la Comisión acuerda 
que lo verifique para el dia 27 de 
Marzo próximo.

Mariano Martínez Ruiz, núm. 50, la 
Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

1882. —León Porres Pereda núme- 
18, y Manuel Peña y Peña núm. 22: 
no habiendo comparecido á ser reco
nocidos en revisión, la Comisión acuer
da que lo verifiquen el dia 27 de Marzo 
próximo.

Eloy López Gómez, núm. 27: no ha
biendo comparecido á ser tallado en 
revisión, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 27 de Marzo próximo.

1881 —Habiemlosidodeclarado sol
dado en este dia el mozo Domingo Fer
nandez Peña, núm. 1, la Comisión 
acuerda se dé de baja al núm. 17 Gre
gorio Pereda López.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
León Ruiz López, núm. 2, y que se 
dé de baja á Juan Fernandez López, ¡ 
núm. 15.

Manuel Peña y Peña, núm. 6, alegó 
tener un hermano en el Ejército: la 
Comisión acuerda que se justifique la 
existencia de dicho hermano para el i 
dia 27 de Marzo próximo.

Aniceto Gómez Peña, núm. 7: la ! 
Comisión acuerda declararle soldado ¡ 
por no asistirle la excepción que alegó. ;

La Comisión acuerda confirmar los i 
fallos de exención dictados por el 
Ayuntamiento en revisión en favor de i 
los mozos Adrián García Gómez nú- i 
mero 9, Celestino López González 
núm. 20, Román Pereda Pereda nú
mero 22, Fernando Ruiz Rueda núm. 25, 
y Esteban Gómez y Gómez núm. 24, 
como comprendidos en el art. 92 de 
la ley.

Ensebio López Lucio, núm 25: no 
habiendo comparecido á ser tallado en 
revisión por hallarse en Toledo, la 
Comisión acuerda que se talle en aque
lla provincia y se dé cuenta del resul
tado el dia 27 de Maizo próximo.

1880. — Alejandro Pereda Peña, 
núm 8: la Comisión le declara exento 
por mantener ásus hermanos huérfanos.

Manuel Gómez González, núm. 9, 
expuso tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión acuerda que se justifique 
la existencia de dicho hermano para 
el dia 27 de Marzo próximo.

Juan Basilio Ruiz, núm. 19: no 
habiendo comparecido, la Comisión

acuerda que lo verifique para el dia 27 
de Marzo próximo.

La Comisión acuerda confirmar los 
fallos de exención dictados por el 
Ayuntamiento en revisión en favor de 
los mozos Gregorio Pereda Alonso nú- 
mero 21, Domingo López Pereda nú
mero 25, y José Llarena Pereda n.° 56, 
como comprendidos en el art. 92 de 
la ley.

Merindad de Montija. — 1883. - 
Lorenzo Gómez y Gómez núm. 3: no 
habiendo comparecido por hallarse en 
Madrid, la Comisión acuerda que lo 
verifique para el 27 de Marzo, si no 
ingresa en aquel punto.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Calixto Mena Saiz, 
núm. 5.

Dionisio López Boricon, núm. 6: 
la Comisión le declara exento como 
hijo de padre sexagenario.

Felix Gómez Baranda, núm. 7: la 
Comisión le declara exento como her
mano de soldado.

No habiendo comparecido por encon- 
\ transe en Madrid el mozo Blas Ruiz 

Pereda, núm. 8, la Comisión acuerda 
que lo verifique el dia 27 de Marzo 
próximo, si antes no ingresa en aquel 
punto.

Juan Fernandez García, núm. 9, 
alegó ser hijo único de padre impedido 
y pobre: la Comisión acuerda que se 
amplíe el expediente por lo que hace 
á los bienes que posee el hijo casado, 
y que se dé nuevamente cuenta de osle 
caso el dia 27 de Marzo próximo.

Ricardo Caballero Santayana, nú
mero 11: habiendo sido declarado 
soldado sin reclamación por el Ayun
tamiento, y no habiendo comparecido 
por hallarse sirviendo como voluntario 
en el Ejército, la Comisión acuerda 
que se reclame el oportuno certificado 
de existencia del mismo para el dia 28 
de Abril próximo.

Atanasio Isla Gómez, núm. 12: la 
Comisión acuerda declararle exento 
como hijo de viuda pobre.

Benigno López Cano, núm 13: la 
Comisión acuerda declararle soldado 
por no asistirle la excepción que alegó.

•Hallándose en la Isla de Cuba el 
mozo Maximiano Baranda Pereda, nú
mero 14, la Comisión acuerda que 
ingrese en aquel punto y se dé cuenta 
del resultado el dia 28 de Abril 

próximo.
José Chan y Sainz, núm. 17: la 

Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

No habiendo comparecido el mozo 
Angel Martínez Cano, núm. 19: la 
Comisión acuerda que lo verifique el 

dia 27 de Marzo próximo.
Igual acuerdo adopta la Comisión 

respecto de Alfonso Rueda Carrera, 
núm. 21.

Francisco López y López, núm. 2o. 
no habiendo comparecido por hallarse 
en Madrid, la Comisión acuerda qu® 
ingrese en aquel punto, y que se de 
cuenta de este caso el dia 27 de Marzo 

próximo.
i Benito Gómez Angulo, núm. 24: la 

i



Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

Juan Gómez Arena!, mira. 26: ha
biendo sido declarado soldado sin re
clamación por el Ayuntamiento, y no 
habiendo comparecido, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 27 de. 
Marzo próximo.

Leandro Peña Bustillo, núm. 28, 
expuso tener un hermano en el Ejér
cito: la Comisión acuerda que se justi
fique la existencia del hermano para el 
dia 28 de Abril próximo.

Vicente Ruiz López, núm. 52: la Co 
misión le declara exento como hijo de 

da por Vicente Martínez, vecino de 
Presencio, se acordó dejar sin efecto 
el acuerdo por el que se ordenó instruir 
expediente de prófugo á su hijo Fru- 
mencio Martínez del Prado, quinto con 
el número 1 del actual reemplazo, y 
que se presente el 24 de Marzo próc- 

: simo.
I Habiendo redimido su suerte á me- 
. tálicó los mozos Benigno López Cano, 
: Teodoro Sainz Ezquerra y Cecilio Go- 
■ mez Rodríguez, quintos números 13, 
I 10 y 4 respectivamente del cupo de 
: Merindad de Monlija, Ricardo Lope- 

linares Lopelinares y Antonio Feroan-
padre sexagenario.

Manuel Orliz Pereda, núm. 55: no 
habiendo comparecido, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 27 de 
Marzo próximo.

1882,—H ibiendo resultado con talla 
el mozo Francisco López Marañen, nú
mero 2, la Comisión acuerde que se. dé 
de baja al núm. 21 Aniceto Resines 
Galaz.

Se acordó dejar sin efecto la revisión 
de la excepción del mozo Ruperto V¡- 
vanco Orliz, núm. 5, de Simón López 
Baranda núm. 6 y Blas López y López 
núm. 25.

1881.—Ensebio Montejo Incinillas, 
núm. 5: no habiendo comparecido á 
ser tallado en revisión, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 27 de 
Marzo próximo.

Hermenegildo Sainz Martínez, núm. 
5: la Comisión le declara exento por 
mantener á una hermana huérfana.

Vicente Salinas Orliz, núm. 8: no 
habiendo comparecido á ser reconocido 
en revisión como inútil de dicho reem
plazo, la Comisión acuerda que lo ve
rifique el dia 27 de Marzo próximo

José M. Villasante López, núm. 13, 
alegó tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión acuerda que se justifique 
la existencia de dicho hermano en el 
Ejército para el dia 27 de Marzo próc- 
simo.

Igual acuerdo se adopta respecto de 
Ildefonso López Cano, núm. 19, seña
lando el dia 28 de Abril.

dez Rojo números 1 y 9 
de Pomar, Venancio 

del de Medina

núm. 2 del de Cabafles de Esgueba, 
Paulino Angulo Ortega, Leandro Vi- 
llamor Villamor y Esléban Ortega y 
Perea números 18, 7 y 4 del de Junta 
de Oteo, Dionisio Martínez Pereda y 
Norberto Fernandez y Diego números 
11 y 8 del de Espinosa de los Monte
ros v Domingo Orliz Perez núm. 9 del 
de Merindad de Sotoscueva, la Comi
sión acuerda que se expidan á favor 
de los mismos los correspondientes 
certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 18 de Febrero de 1885.^= 
El Vicepresidente, Federico Martínez 
del Campo. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

: Extracto de la sesión extraordinaria de 
quintas del dia 19 de Febrero de 

i 1883.

Abierta á las ocho de la mañana
■ bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
i Martínez del Campo y asistencia de los

Sres. Castril lo, Chico, Eranueva, Gon
zález Marrón, y Arechavala, se proce
dió á resolver sobre los asuntos de 
quintas siguientes:

| Juntada Puenledey.—1883.—Feli-
■ ciano López y López, núm. 1: la Co

misión le declara exento por mantener 
á dos hermanas huérfanas, y soldado
por no asistirle la excepción alegada á ¡

Ramón Vivanco Angulo, núm 25, 
expuso tener un hermano en el Ejér
cito: la Comisión acuerda prevenir al 
Alcalde que. manifieste si el citado her
mano es ó no licenciado absoluto para 
el dia 27 de Marzo próximo.

Tomás López Gómez, núm. 50: no 
habiendo comparecido á ser tallado en 
revisión, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 27 de Marzo próximo.

1880. — La Comisión acuerda con
firmar los fallos de exención dictados 
P°r el Ayuntamiento en revisión en
favor de los mozos Mariano López Vi
llas núm. 1, Martin Gutiérrez Pereda
núm. 4, y Teodoro Villasante Tejera 
num- 9, como comprendidos en el art. 
92 de la ley.

Timoteo Melchor Fernandez, núm. 
19, expuso tener un hermano en el
l-jército: la Comisión acuerda que se 
justifique la existencia de dicho herma-
no pn el Ejército para el dia 27 de 
Marzo próximo.

A virtud de una instancia presenta-

José Fernandez Saiz, núm. 2.
1881.—Florentino Saiz y Saiz, nú

mero 1, y Pedro Saiz Barona, núm. 2: 
la Comisión los declara exentos como 
hijos de vinda pobre.

Matías López Saiz, núm. 4, alegó 
tener no hermano en el Ejército; y no 
habiendo hecho el Ayuntamiento la 
revisión respecto de este mozo, la Co
misión acuerda que lo verifique y que 
se dé cuenta el 30 de Marzo próximo.

Merindad de Valdeporres. —1883.- 
La Comisión declara exento como hijo 
de padre sexagenario y pobre y que 
comparezca á ser tallado y filiado á 
Laureano Peña Gómez núm. 1, á Lo
renzo Ruiz Fernandez núm 2 como hijo 
de viuda pobre, debiendo comparecer 
también á ser tallado y filiado, soldado 
por no haber apelado del fallo del 
Ayuntamiento á José Peña y Peña nú
mero 5, exento como corto de talla á 
Francisco Peña Ruiz núm. 6, pendiente 
del certificado de existencia de un 
hermano en el Ejército á Antonio Ruiz 

López núm. 9, exento á Víctor Perez y | 
López núm. 11 como hijo de viuda 
pobre, pendiente del certificado de 
existencia de un hermano en el Ejér
cito á Juan Barona Saiz núm 15, ■ 
y pendiente de comparecencia á reco
nocimiento á Juan Peña y Moral nú- ¡ 
mero 14.

1882 —Marcos Martínez Conde, nú- i 
mero 6: la Comisión acuerda dejar sin j 
efecto la revisión hecha por el Ayunta- i 
miento recpecto de este mozo por no ! 
haber precedido reclamación de parte, i 
que el Ayuntamiento falle, categórica
mente respecto de la excepción de Ni
canor García García núm 9, que com
parezca á ser reconocido en revisión 
Mariano Saiz Martínez núm. 10, y dejar 
sin efecto la revisión hecha por el 
Ayuntamiento respecto de los mozos 
Francisco Ruiz García núm. 1!, Manuel 
Azcona López núm. 18, Agustín Perez 
García núm. 27, y Juan Saiz García 
núm 31, por no haber precedido recla
mación de parte.

1881 — Marcos García Gómez, nú
mero 2: la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre, así como á 
Cecilio Ruiz López núm. 8, Guillermo 
Varona López núm. 10 y Emelerio 
López Saiz núm. 25, como comprendi
dos en el art. 92 de la ley.

1880. — Asi bien acuerda la Comi
sión declarar exentos á Dionisio García 
núm. 5, Marcelino López Ruiz núm. 13 
é Iñigo Saez Fernandez núm. 18 como 
comprendidos en el art. 92 de la ley.

Merindad de Sotoscueva. —1883.— 
La Comisión declara soldado por haber 
resultado útil y con talla á Atanasio 
Peña Peña núm 19, y también solda
do por la misma razón á Juan Pereda 
Guerra, núm. 26.

Espinosa de los Monteros. —1880.— 
Patricio Alcorla García núm. 6: la 
Comisión acuerda declararle soldado, 
que ingrese en el Ejército activo y 
que se dé de baja al núm. 24 Teles- 
foro Fernandez Setiem y Gómez Lla- 
rena.

Merindad de Castilla la Vieja.—1883. 
Primitivo Alonso López núm. 1: la 
Comisión le declara exento como hijo 
único de padre sexagenario y pobre, 
también exento como corto de talla y 
pendiente del certificado de existencia 
de un hermaneen el Ejército á Fer
mín Gutiérrez González núm. 5, exentos 
á José López y López núm. 4, Domin
go Milano López núm. 10, Gregorio 
Hoyo Zorrilla núm. 12, Francisco Gon
zález Saiz núm. 14 y Gregorio Martínez 
González núm. 16, como comprendidos 
en el art 92 de la ley, y pendiente de 
comparecencia á Domingo Rueda Alon
so núm. 5.

1882,—Habiendo hecho el Ayunta
miento la revisión de las excepciones 
que tenían otorgadas los mozos Flo
rentino Gutiérrez Gutiérrez núm. 3, 
Cándido Revuelta Martínez núm. 5, 
Cielo Ruiz Gómez núm. 12, Tirso 
Martínez López núm. 15, y Cándido 
Pereda Mozuelos núm. 16, sin que ha
ya precedido reclamación de parte, 
la Comisión acuerda dejarla sin efecto.

Nicasio Pereda Varona núm. 21, la 

Comisión acuerda que ingrese en el 
Ejército activo y que se dé de baja al 
núm. 22 Damian Gómez Peña.

Habiendo revisado el Ayuntamiento 
sin previa reclamación de parle las 
excepciones otorgadas á los mozos Il
defonso López Pereda núm. 24 y Ber
nardo Ruiz Negrete núm. 51, la Comi
sión acuerda dejar sin efecto las ex
presadas revisiones.

1881, —La Comisión declara exento 
como hijo de padre sexagenario y po
bre á Francisco Toribio Sedaño nú
mero 2, pendiente del certificado de 
existencia de un hermano en el Ejér
cito á Manuel González Zorrilla nú
mero 5, exento como hijo de viuda 
pobre á Sandalio Barona Brizuela nú
mero 4, soldado por haber perdido su 
excepción á Anlolin Jacobo Diez nú
mero 5, que sea alta en activo, y baja 
el núm. 20, á Apolinar Gómez Gonzá
lez, soldado por la misma razón á Eu
genio San Martin Terrones núm. 7, 
que ingrese en activo y que se dé de 
baja al núm. 19 Eugenio Pereda Baro
na, exento por mantener á su abuelo 
pobre á Pedro Carlos López Ríos nú
mero 10, exentos como hermano de 
soldado á Bernabé Llarena Novales 
núm. II, á Julián Martínez García nú
mero 14 como hijo de padre sexage
nario, á Ensebio Barona Diez núm, 16 
como hijo de viuda pobre, y como com
prendidos en el art. 92 de la ley á 
Victoriano Perez y Perez núm. 17, y 
Juan López y López núm, 18.

1880, —Remigio Martínez Ruiz, nú
mero 2: la Comisión le declara solda
do por haber perdido su excepción, 
que sea alta en activo y baja el núm. 
22 José Zorrilla González, pendiente 
de justificación como hijo de viuda 
pobre á Santos Martínez Martínez nú
mero 3, exento por mantener á cuatro 
hermanos huérfanos á Evaristo Gon
zález López núm. 7, pendiente de ser 
tallado y reconocido en Madrid á Mi
guel Ruiz Barona núm. 19.

Pino de Bureba —1883,—Gregorio 
González Barcena, núm. 5: la Comisión 
le declara soldado por no asistirle la 
excepción de hijo de padre sexagena
rio y pobre.

1881. —Remigio Tudanca, núm. 2: 
la Comisión le declara exento como 
hijo de viuda pobre.

Jurisdicción de San Zadornil. — 
1882 —Hilario Molinuevo Vadillo, nú
mero 5, alegó ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre; y resultando que 
el Ayuntamiento ha revisado esta ex
cepción sin previa reclamación de par
teóla Comisión acuerda dejarla sin 
efecto.

Estanislao Diez Zarate, núm. 1: la 
Comisión acuerda que comparezca á 
ser tallado en revisión el dia 50 de 
Marzo próximo.

Partido de la Sierra en Tobalina.—
1883.—La Comisión declara pendiente 
de justificación como hijo de viuda po
bre á Felipe Herranz Gómez núm. 1, 
soldado y pendiente del certificado de 
su existencia como voluntario eu el 
Ejército á Lucas Garcia Miera núm. 5, 
soldado por no haber apelado del fallo



del Ayuntamiento á Francisco González 
Sedaño núm. 4, pendiente del certifi
cado de existencia de un hermano en 
el Ejército á Joaquín Cantero Eslra- 
miana núm. 7, exentos como hijos de 
padre sexagenario y pobre á Juan 
Blanco García núm. 8 y á Cecilio Ro
zas Ochoa núm. 9.

1882.—Tomás Gómez García, núm. 
2: la Comisión acuerda que ingrese en 
activo, y que se dé de baja al núm. 6 
Gregorio Gómez Miranda.

Toribio Miranda Ruiz, núm. 5: la 
Comisión acuerda dejar sin efecto la 
revisión hecha por el Ayuntamiento 
respecto de este mozo por no haber 
precedido reclamación de parte.

1880 —Ambrosio Ochoa Caslrillo, 
núm. 4: la Comisión le declara exento 
como hijo de padre sexagenario y po
bre, y soldado por haber cesado su 
excepción á Felipe García Marroquin, 
núm. 11.

Junta de Rio ¡le Losa. —1885.— 
Damian Velar.le Calesa, núm. 2: la 
Comisión le declara exento como inú
til y que el Ayuntamiento falle respecto 
de la excepción legal que liene ex
puesta, y exentos á Servando González 
Solazar núm. 8 y Mariano Casas Salva
dor núm. 9 como comprendidos en el 
arl. 92 do la ley.

1882.— Alejandro Villate García, 
núm. 5: la Comisión acuerda dejar sin 
efecto la revisión de la excepción de 
hijo único de padre sexagenario y po
bre que tenia otorgada este mozo, por 
no haber precedido reclamación de 
parte.

1881. — Matías Corral y Torre, nú
mero 4: la Comisión le declara exenlo 
como hijo de viuda pobre.

1880. — Gregorio García Ruiz, nú
mero 5: la Comisión acuerda que in 
grese en el Ejército activo y que se dé 
de baja al núm. 5 Gabriel Presa Or
tega.

Merindad de Valdivielso.— 4883. — 
Domingo Fernandez Sedaño, núm. I: la 
Comisión le declara exenlo como com
prendido en los arls. 88 y 92 de la ley, 
soldado á Vicente Ruiz y Ruiz núm. 2, 
pendiente de comparecer á reconocí- I 
miento á Angel Fernandez Gutiérrez ' 
núm. 3, soldado por no haber apelado 
del fallo del Ayuntamiento á José Re 
vuelta Montalban núm. 7, exento como 
corlo de talla y pendiente del certifi
cado de existencia de un hermano en ¡ 
el Ejército á Simón Alcalde Real nú- : 
mero 8, exenlo como comprendido en ■ 
el arl. 92 de la ley á Domingo García i 
Cortés núm. 18, pendiente de compa
recerá nuevo reconocimiento á Alalia- j 
sio García Ruiz núm. 19, exento como ; 
hijo de padre sexagenario y pobre á : 
Francisco Sobrado Crespo núm. 20, i 
pendiente del certificado de existencia I 
de un hermano en el Ejército á José 1 
González de la Torre núm. 21, pen- . 
diente de justificae,ion como hijo de 
viuda pobre y del certificado de su 
existencia como voluntario en el Ejér
cito á Vicente González Ruiz núm. 22, 
exento como hijo de viuda pobre á ¡ 
Juliano González Mata, núm. 24, como 
hermano de soldado á Anselmo Fer- i

nandez Tubilleja núm. 27, y á Cayo 
Rodríguez Martínez núm. 34 y Ramón 
Peña Ruiz núm 37 como hijos de 
padre sexagenario y pobre.

1882.—Andrés Sedaño Peüa, nú
mero 2: la Comisión le declara pen
diente del certificado de existencia de 
un hermano en el Ejército, y exento 
como hijo de padre impedido y pobre 
á Juan Fernandez Martínez núm 17, 
que ingrese en el Ejército activo, An- 
tolin Marqoina Ruiz núm. 22 y se dé 
de baja al número 59 Clemente Torres 
Mala, que ingrese pendiente del certi
ficado de existencia de un hermano en 
el Ejército Atitano Arce Montalban nú
mero 23, y qu° se dé de baja al nú
mero 38 José Martínez Gordo, que 
comparezcan á ser reconocidos en re
visión Primitivo Rico Puente núm. 4, 
y Esléban García Zorrilla número 9, 
que ingrese en el Ejército activo Feli
ciano Martínez Seco núm 1 I, y que se 
dé de baja al núm. 22 Manuel Fer
nandez Alonso, confirmar los fallos de 
exención dictados por el Ayuntamiento 
en favor de los mozos Rufino Torres 
Isla núm 21, Venancio García Garmilla 
núm 29, Anacíalo Alonso Ruiz núme
ro 32, Prudencio Abad Gutiérrez nú
mero 54, Evaristo Fernandez Alonso 
núm. 57 y Pedro Perez Gallo número 
48 como comprendidos en el art. 92 
de la ley.

1880. — La Comisión acuerda así 
bien confirmar los fallos de exención 
dictados por el Ayuntamiento en favor 
de los mozos Julián Martínez Angulo 
núm. 11, Juan Fernandez y Fernandez 
núm. 12, Ildefonso López Lechosa nú
mero 14, Francisco Fernandez Peña 
núm 19 y Cándido Peña Perez n.° 24, 
comprendidos en el art. 92 de la ley.

Valle de Tobalina.—1883.—Simón 
Gómez Hierro núm. 5: la Comisión le 
declara pendiente de justificar la ex
cepción de tener un hermano en el 
Ejército, exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre á Nicomedes Gon
zález Montalban núm. 4, pendiente de 
comparecencia á Mateo Orliz Estra- 
miana núm. 6, pendiente de justificar 
la excepción de hermano de soldado á 
Segundo Fernandez Barrerlo núm. 7, 
soldado por no asistirle la excepción 
alegada á Casto García Llanos número 
9, pendiente de ingresar en uno de los 
cuerpos del Ejército de Cuba á Boni 
facio Peña Ruiz núm. 14, exento como 
hijo de viuda pobre á Galo Vesga 
Ruiz núm. 15, á Gregorio Briznóla 
Amor núm. 18 por mantener á (ios 
hermanos huérfanos, á Martin Casti lo 
Presa núm. 19 como hijo único de pa
dre sexagenario y pobre, así como á 
Salustiano García López núm. 25, Ce- 
ferino Fernandez Villanueva núm. 24, 
Gabriel Ruiz Hierro núm. 27, Felipe 
González Orliz núm. 28, Gregorio 
Hernán Gómez núm. 29 y Ramón Tor- 
lajada Ore jo núm. 52 como compren
didos en el art 92 de la lev.

1882 —Bernardo Santiago Monlejo, 
núm 4, expuso ser hijo único de. viuda 
pobre; y resultando que se ha hecho 
la revisión de esta excepción sin pre
via reclamación de parte, la Comisión

acuerda dejarla sin efecto, así como la 
: de las excepciones que tenían otorgadas 
i los mozos Eugenio Ochoa Ochoa núm. 
; 5, Gabriel Salinas Mardones núm. 7, 
j Ambrosio Tobalina núm. 19, Manuel 

Fernandez Martínez núm. 22, Eustasio 
Paredes García núm. 25, y Vicente 
Peña Villate núm. 26.

1881. — La Comisión declara exenlo 
como hermano de soldado á Domingo 
Gómez Concha- núm. 1, pendiente de 
comparecer á ser tallado en revisión á 
Faustino Alonso Ruiz núm. 5, exentos 
á Benito Barredo Salazar núm. 9 y Lo
renzo Fernandez Orliz núm. 14, el 
primero como hijo único de padre im
pedido y pobre, y el segundo como 
hijo único de viuda pobre, pendiente 
de comparecerá ser tallado en revisión 
á Emeterio Ruiz Angulo, núm. 17, 
exenlo como hijo de viuda pobre á Es
teban SalazarGómeznúm. 18, debiendo 
comparecer á ser tallado en revisión, 
exentos á Amos Hierro Gobantes núm. 
24, Sandalio Tobalina núm. 25, y José 
Varona Caovilla núm. 26, los dos pri
meros como hijos de viuda pobre, y 
el tercero como hijo de padre sexage
nario y pobre, soldado por haber per
dido su excepción á Manuel Fernandez 
Ruiz núm. 58, debiendo comparecer el 
50 do Marzo próximo, exenlo como 
hijo de viuda pobre á Pedro Fernandez 
Orliz núm. 45, pendiente de que el 
Ayuntamiento revise la excepción otor
gada á Miguel Angulo López núm. 45, 
soldado por haber cesado su excepción 
á Francisco Alonso y Alonso núm. 46,

I exentos á Anselmo (lampo García, nú- 
: mero 5, Nicolás Campo Ofia núm. 6, 

Gabino Herrera Pradilla núm. 11, Ig
nacio Angulo Salazar núm. 21, Ansel- 

¡ mo Velez Ruiz núm. 24, Claudio An- 
' guio Hierro núm. 28, Santiago Toba- 
i linaGomez núm. 51, y Fulgencio Alon-
■ so Colana núm. 41, como comprendi- 
! dos en el arl. 92 de la ley, soldado por

haber perdido su excepción á Cándido 
López Viadas núm. 13, y que se dé de 
baja al núm. 58 Gregorio Salazar Bar
cina, soldado desestimando la excep
ción de hijo de viuda pobre á Pablo

■ Saiz Ruiz núm. 34, y pendiente deque 
I el Ayuntamiento resuelva categórica

mente respecto de la excepción de hijo 
de. padre sexagenario y pobre á Justo 
Castro Salazar núm 17.

Trespaderne.—1885 —La Comisión 
declara soldado por no haber apelado 
del fallo del Ayuntamiento á Juan 
Fuente Prado, núm. I, pendiente del 
certificado de existencia de un herma
no en el Ejército á Felipe López Hoya 
núm. 2, soldado desestimando como 
extemporánea la alegación que ha he
cho de hijo de padre impedido y pobre 
á Benito Angulo Ladrero, núm. 4, 
exenlo como hijo de padre sexagenario 
y pobre ti Manuel López López núme
ro 5, y á Cecilio Fuente López núm 9 
como hijo de viuda pobre.

1882, —Francisco González Martí
nez núm. 1: la Comisión acuerda dejar 
sin efecto la revisión hecha por el 
Ayuntamiento respecto de este mozo 
por no haber precedido reclamación 
de padre.

1881.—Marcos López Torre, núme
ro 7: no habiendo fallado categórica
mente el Ayuntamiento respecto de la 
excepción de hijo de viuda pobre otor
gada á este mozo en reemplazos ante
riores, la Comisión acuerda que lo ve
rifique para el dia 50 de Marzo próc- 
simo.

1880,—Domingo Llórente Fuente 
núm. 5: no habiendo comparecido á 
ser reconocido en revisión, la Comisión 
acuerda que comparezca el dia 50 de 
Marzo próximo.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Francisco Martínez 
Martínez núm. 1 por el cupo de V¡- 
llaescnsa del Butrón, Genaro Ruiz Ca
nales y Ricardo Gómez Orliz números 
5 y 6 del de Espinosa de los Monteros, 
Venancio García Gonzalo núm. 54 del 
de esta Capital, Patricio Sagredo Saiz 
núm. 2 del de Cueva Cardiel, Felipe 
Angulo Orliz, Narciso Alonso Celada y 
Cano, é Inocencio Llanos Angulo nú- 
meros 5, l.° y 8 del do Valle de Toba- 
lina, y Luciano Salazar Fernandez nú
mero 10 del de Ofia, lodos del reem
plazo actual, y Fulgencio Ruiz Canales 
núm. 15 por el cupo de Espinosa de 
los Monteros del reemplazo de 1882, 
la Comisión acuerda que se expidan 
á favor de los mismos los correspon
dientes certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 19 de Febrero de 1885.=EI 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo. — El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El artículo 8.° de la ley de Presu

puestos, que ha de regir durante el 
año económico de 1883-84, fechada 
en 25 del corriente, y publicada en la 
Gaceta de Madrid del 26 del actual, 

dice lo que se copia á continuación.

“Artículos.0 Los actos y contratos 
que á la fecha de esta ley no se hayan 

presentado á la liquidación, ó al pago 
del impuesto de derechos reales, que
darán libres de toda mulla, excepto 

en la parle que pueda corresponder á 
los denunciadores, en virtud de reso
lución administrativa, si los interesados 

cumplen ambos requisitos antes de 1." 
de Noviembre próximo.»

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del 
público.

Burgos 28 de Julio de 1885.=El 

Delegado de Hacienda, José Galbaldon 
Cisneros.

Imprenta de la Diputación provincial.


